




D
enom

inación o razón social de las personas m
orales: El nom

bre es un atributo de la personalidad, esto es la m
anifestación del 

derecho a la identidad y razón que por sí m
ism

a perm
ite identificar a una persona m

oral, su revelación afecta al principio de 
finalidad, su protección resulta necesaria con fundam

ento en los artículos 9, 16, 113, fr.III y 117 LFTA
IP, 3, fr. IX

 y X
, 16, 18 y 

23 LG
PD

PPSO
.



D
enom

inación o razón social de las personas m
orales y núm

ero de escritura pública: El nom
bre es un atributo de la personalidad, esto es la 

m
anifestación del derecho a la identidad y razón que por sí m

ism
a perm

ite identificar a una persona m
oral, su revelación afecta al principio 

de finalidad, m
ientras que el núm

ero de escritura es el dígito asignado al docum
ento expedido por un notario de m

anera secuencial, el cual 
obra en un registro público, por lo que en principio dicha inform

ación es pública, sin em
bargo, al tratarse de inform

ación que esta autoridad 
obtuvo en el ejercicio de sus atribuciones, sin contar con autorización para su difusión, y tom

ando en consideración que se trata de terceros, 
es que dicha inform

ación actualiza la clasificación de confidencialidad prevista en los artículos 9, 16, 113, fr.III y 117 LFTA
IP, 3, fr. IX

 y X
, 

16, 18 y 23 LG
PD

PPSO
.



N
úm

ero de ficha, de credencial o de em
pleado: Se trata de un código identificador del em

pleado, con el cual puede tener 
acceso a diversa inform

ación inclusive sus datos personales, por lo que debe protegerse con fundam
ento en los artículos 9, 16, 

113, fr.I y 117 LFTA
IP, 3, fr. IX

 y X
, 16, 18 y 23 LG

PD
PPSO

.



D
enom

inación o razón social de las personas m
orales: El nom

bre es un atributo de la personalidad, esto es la m
anifestación 

del derecho a la identidad y razón que por sí m
ism

a perm
ite identificar a una persona m

oral, su revelación afecta al 
principio de finalidad, su protección resulta necesaria con fundam

ento en los artículos 9, 16, 113, fr.III y 117 LFTA
IP, 3, fr. 

IX
 y X

, 16, 18 y 23 LG
PD

PPSO
.
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bre es un atributo de la personalidad, esto es la m
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derecho a la identidad y razón que por sí m
ism

a perm
ite identificar a una persona m

oral, su revelación afecta al principio de 
finalidad, su protección resulta necesaria con fundam

ento en los artículos 9, 16, 113, fr.III y 117 LFTA
IP, 3, fr. IX

 y X
, 16, 18 y 23 

LG
PD

PPSO
.
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orales: El nom

bre es un atributo de la personalidad, esto es la m
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del derecho a la identidad y razón que por sí m
ism

a perm
ite identificar a una persona m

oral, su revelación afecta al principio 
de finalidad, su protección resulta necesaria con fundam

ento en los artículos 9, 16, 113, fr.III y 117 LFTA
IP, 3, fr. IX

 y X
, 16, 

18 y 23 LG
PD

PPSO
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